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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. la Reina nnestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
conlinúao en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Nombrado' por Mi Real decreto de 
'-Sitel corriente Qeueiai cu uci 

Ejército de Africa el Presidente de Mi 
Consejo de Ministros D. Leopoldo 
O’Donnell, Conde de Lucena, Vengo 
en mandar que durante su ausencia 
se encargue interinamente de la Pre
sidencia de dicho Consejo D. Satur
nino Calderón Collantes, Ministro de 
Estado.

Dado en, Palacio à siete de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Pon- 
nell.

Vengo en disponer que dorante la 
ausencia del Ministro de la Guerra 
p. Leopoldo O’ponneíl y Joris se en- 
liargue iblérinaménte tíéí Despacho 
de la Secretaria de ía Guerra el Mi
nistro de Marina D. José Mac-Cro- 
hon y Rlake

Dado en Palacio á siete de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve. —Está rubricado de lá 
Real mano.==EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Don
nell.

De acuerdo con el parecer,.de mi 
Consejo de.Ministros, Vengo "en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1 .* Durante la ausencia 
de mi Ministro de la Guerra y de Ul- 

■ tramar, Presidente del Consejo de

Ministros, Conde de JLucena, se en
cargará del despacho de los asuntos 
de Ultramar D. Augusto üíloa, Di
rector general de este departamento.

Art. 2.” Las determinaciones que 
hubieren dé adoptarse por medio de 
Reales decretos se acordarán en Con
sejo de Ministros, y llevarán el re
frendo de su Presidente interino. '

Dado én Palacio á siete de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve,=Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con

cejo de Ministros, Leopoldo O’Don
nell.

MINISTERIO DE LA GÜERRA.

Doña Isabel II, por la graçia de 
Dios ÿ la, Gonslilucion de la Monar
quía española Reina de las Españas: 
á todos los que 1as presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1." La fuerza del ejér
cito permanente para el año de 1860 
será la de 100.000 hombres.

Art. 2.* Se autoriza al Gobier
no para elevar este número al de 
160.006 si las circunstancias lo exi
gieran.

Art. 3.* El Gobierno dará opo^ 
tunamente cuenta á 1as Córtes, si 
llegase á hacer uso de la autoriza
ción que se le concede por el artícu
lo anterior.

Por tanto, mandamos á todos los' 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gober- 

^nadores y demás AutoridadeSi así ci
viles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, qué 
guarden y hagan guardar» cumplir 
y ejecutar la presente ley ^n todas 
sus parles.

Dado en Palacio- á tres de No
viembre de mil ochocientos cincúen- 
la y nueve. —YO LA REINA. ==E1 
Ministro dé la Guerra ,, Leopoldo 
p’Donneh. ,

«■i—■ —* ; . '

Real decreto.
il i ! • ' ’ ' ' ’ ’ , ' ■

Vengo en disponer que durante 

la ausencia del Brigadier D. Fran
cisco Uztariz y Jemino, destinado á 
la Secretaria de campaña del^’Ejérci- 
tode Africa, se encargúe interina
mente del despacho de la Mayoría 
del Ministerio de la Guerra el Briga
dier D. Enrique del Pozo yAygnals, 
Oficial primero del mismo.

Dado en Palacio á siete de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro deja Guerra, 
Leopoldo 0‘Donneíl.

-TSrnvisrEKIUTE LA GOBERNACION

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Gonstílucion-de la Monar
quía española Reina de las Españas.’ 
á lodos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente;

Artícúlo l.’Se Hainan al servicio 
de las armas para el reemplazo del 
ejército y de la reserva, 36,060 hom
bres del alistamiento y sorteo de I 860

Art. 2/ El Gobierno hará el re
parto de este contingente á todas las 
provincias del reino con sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de 
la ley de 36 de Enero de l836

Art 3.® De la fuerza, decretada 
por esta ley, se destinará al ejército 
activo la que necesile hasta comple
tar 166.666 hombres, eligiendo al 
efecto los más jóvenes del cupo de 
cada provincia. El resto de esta fuer
za pasará, á/la reserva, quedando ca
da soldado en el batallón provincial 
respectivo según el pueblq deque 
procéda. ,

Art. 1.” , No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, podrá el 
Gobierno isi las circunstancias lo exi
gen, incorporar en las filas del ejér
cito los soldados qué én virtud de di
cha disposición hayan pasado á la 
reserva, ; «

Art. 5.’ Serán excluidos del ser
vicio en este reemplazo los mozos 
qqe no lleguen á la talla de un me
tro y cincuenta y seis centímetros

. Árt. 6, . La redención del ser
vicio militar para todos los mozos 
comprendidos enasta quinta, se hará 
por la cantidad de 8.666 rs. Su apli
cación, administración y el modo de 
cubrir las® bajas producidas por la 
redención.^se sujetarán á lo que dis
ponga una^ley especial

Arti 7. Las bajas que ocurran 
en lajcluai;reserva hastajel día que 
se señale para .empezar la. entrega 
de los soldados [dej este reemplazo, 
seguirán cubriéndose en la forma 
que previenen los artículos del 26 al 

óe la vigente lev orgánica dp Mi. 
en adelante, estos cuerpos se reem
plazarán por medio de quintas como 
los del ejército activo.

Art. 8.’ El Gobierno señalará 
las plazos y épocas en que se han de 
practicar las operaciones de esta 
quinta, y dictará las demas inslruc- 

» cienes necesarias para el cumpli
miento de la presente ley.

Art. 9.’ Quedad vigentes las in
dicadas leyes de Reemplazos y de 
Milicias provinciales, en cuanto no 
se. opongan á lo que se dispone en la 
presente.

Por tanto, mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan ^guardar, cumplir 
y éj’ecúlar la presente ley en todas 
sus parles^

Dado en Palacio á dos de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve =YO LA REINA.=Rerren- 
dado.=EI Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
estancadas

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
- pública conlrata por término de dos 

“ años, la adquisición dei papel cortado 
para cigarros que necesiten las fábricas 

. ^idonde estos se élaboran actualmente.ÿ 
en tas que puedan elaborarlos en lo su~
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cesiüo duranle la terminación del con
trait/..

■IEl contrato empezará á regiren 1 
de Enero de 1860 y terminará en fin de 
Diciembre de 1861.

2 .* Tan luego como el contrato se for- 
naalice por medio de la correspondiente es
critura pública, la Dirección general de 
Rentas Estancadas empezará á hacer, al 
que resulte contratista, los pedidos que 
juzgue necesarios pará los consumos de las 
fábricas, el cual tendrá obligación de sa
tisfacerlos à los 30 dias, contados desde la 
fecha do los mismos.

3 .’ Los pedidos se referirán á la cuarta 
parte, ó cuando mas, á la tercela del Con
sumo de un año, y el contratista hará su 
entrega en las fábricas que se le designen 
en el plazo marcado por la condición an
terior.

4 ." Todos los gastos que origine la en
trega del papel en cada fábrica hasta que 
quede admitido serán de cuenta del con-’ 
tralista. íV /

5 .* El papel que se subasta es de las 
clases blanca, fuerte y mediacola y reigía^ 
liz, exactamente igual á las muestras que 
se hallarán de manifiesto en el acto del

remate, las cuales firmará la persona à 
quien se le adjudique el servicio para qfife: 
corran unidas al expediente de su razon. 
El papel de cada una de las tres clases ex
presadas ha de reunir para ser admitido 
las circunstancias siguientes:

Primera. Presentarse en gruesas de J2 
paquetes de 1 000 papeles útiles cada pa
quete, cortos ó largos, seguu resulte de los 
pedidos que haga la Dirección al contra
tista.

Segunda. Estar estos cortados y nitra
dos con color azul el blanco fuerte; rosa, 
el mediacola, y sin color, el nitro de re
galiz.

Tercera. Tener precisamente cada pa
pel marca larga 35 milímetros de ancho 
por 98 de largo, y el de marca corta 34 
milímetros de ancho y 74 de largo.

Cuarta Que la clase de. regaliz sea 
exactamente igual al que elabora en Alcoy 
D. Maximiliano Ridauræ.

Quinta. Que cada gruesa de t^.OOO 
papeles morios ó largos que entregue el 
contratista, pese, con inclusion de la cu
bierta y; el bramante quei^onsliluye la 
gruesa, lo que-Se expresa á continu-icion 
para cada una de las fábricas donde ha de 
recibirse por ahora.

En la 
de la Go 
ruña... !

DeliMÍBi. d. 30 4.100 w 40 200

En la 
de 0- 
viedo...

í)elnúm. 1. 20 258 » )) » »

En la 
de Ma
drid....

Del núm. 1. 130 980 1) » 40 200

En la 
de Sevi
lla.......

Del núm. I. 303 4.110 » » 100 255

997 5.290 350 2.1Ó0 450 1.755

PAPEL FUERTE. MEPIA ÇOLA. REGALIZ.

Para las fál 
bricas de( . 
Madrid y P*""- 
Sevilla...}

Para la delNúm. 1.
Alicante. I Núm. 2.

- Para la de iNúm.
-y. Alpnv 1 \íim 

Paralasdej 
láCoruñajNúm. 
y Oviedo, j
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corta.

Libs. onzs.

Gruesa de 
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3

2
3

2 
. 2

3

» 2 3 2 10 1 IS 3 5 2 8

13
»

2
• 2

»
3

2 
»

13
»

2 
»

»
»

3 
»

3 2 
»

8 
»

9

3

1
2 .3

2 13 2 »
«

3 
.3

3 
.3

2
2

6
8:

2 6 2 14 2 3 3 8 2 10

Sexta. Quedan á beneficio de la Ha
cienda todos los efectos que constituyan el 
embalaje de las entregas que verifique el 
contratista.

Sétima. Atendida la índole de la ela
boración de estos efectos serán admitidas 
todas las gruesas que tengan una onza más 
óménós de peso con relación á los tipos 
marcados para cada fábrica.

Octava. En la cubierta de las gruesas 
que entregue el contratista para satisfacer 
los pedidos que se le hagan, irá expresado 
de una manera clara é inteligible la cali
dad del pajíél, su dimension y el peso de 
la gruesa, conforme á la regla 5;“ d.e ésta 
condición.

6.‘ A la admisión del papel que el con
tratista enti’egue en las fábricas precederá
siempre un escrupuloso reconocimiento , 
que practicarán los Inspectores de íahorHa ’.que practicarán los Inspectores, de labores 
dé las mismas á presencia de aquel inte
resado y del ¡Administrador y Contador, 
con el objeto de rechazarjodo el que de- 

. je, de.reunir cualquiera de las circunstan
cias qxpresadas en la coudroion anterior. -

7.“ Si en los reconocimientos creyera 
el contratista que ha habí 'o mala inteli
gencia ó error notable de los empleados que 
han de practicarle, por cuya razon dejaba 
de admitírsele el papel pedido, pu.ede soli- 

I citar el depósito en la fábrica y acudir á 
la Dirección concxposicron razonadá, soli
citando nuevo reconocimiento qué tendrá 

, logar, si así procede, por los peritos que la 
misma nombre. La opinion de estos deci
dirá la cuestión, y si confirmaren todas sus 
partes la-de los empleados dé la fábrica, 
será Obligación del conlralistá el págo-de 
los honorar-ios que dichos peritos déveh^ 
guen, los gastos de, aknacenajé y demas 
que con este motivo se ocasionen. Guan
do se diferencie en un 50 por ÍOO.'.los gas
tos serán por mitad enlre la'Uaciemla y 
el contratista.

, 8. ■ El que resulte contratista contrae la 
obligacio i de constituir como depósito Je 
tianza.á los dos meses, contados desde la 
fecha en que se le ponga en .pospsion del 
servicio, el número y clase de gruesas de 

, papel que sé expresa á continuación.

PAPEL FUERTE. - media JÓLA. regaliz.

Marca 

larga.

Marca

corla. -

Marca 

larga. ’
Marca 

corla.

Marca 

larga.

Marca ;

corla.

EhlatDelnúín. 1. 
fábrica)

506 200 . \ 300 200 .300
de Ali- j
cante.*/Del núm. 2. 157 506 1 » » )) »

En lal Delnúm, 1. 
de Al-!

132 564 4 .800 , .06 . 334
coy...... / Del núm. 2. 68 276 » » 34 266

9 .’ Sin perjuicio de la condición 7.”, 
el contratista tiene obligación de presentar 
en las fábricas, dentro di^ plazo marcado 
en la 2?, igual númeró. tíe^^ruesas de pa- 
pel que las:que se declaren' inadmisibfié 
en el reconocimiento de que trata la coh^ 
dicion 6.\ Si así no lo hace, se completa
rá el pedido con las del depósito de fianza; 
y si estas no Las repone en el improroga- 
ble término de 13 dias, la Dirección las 
mandará CODO,prar à costa del .contratista, 
que satisfará lodos los gastos, sean de la 
clase que fueren, y el aumento de precio 
que lenga^l papel con relación al tipo en 
que. se remate el ; servicio à la presenta
ción y por lo que resuíe de das . cuenia.s 
aprobadas'por la Superioridad;, sin que le 
quede derecho à reclamación alguna.

10 . Cuando en las fábricas fallé papel 
por no haber cubierto él contratista opor
tunamente los pedidos-que. se le hagan, y 
se haya también cpUíUmido e) que ha de 
constituir en depósito según la condición 
8.*, la Dirección podrá acordar traslacio
nes de unos á otros estableci'míenlos, pa- 
gaudo el contralista los gastos de trasporte, 
los de reposición de U especie en las fá
bricas de donde se hubiere extraído, y

1' 1- El contratista será requerido al 
pago de los gastos de que tratan las dos 
condiciones anteriores; y si los de la 9 ’ no 
leí satisface de la manera que queda en 
ella prevenido, y los dé laíOen el acto de 
a presentación de cuentas aprobadas 'por 

la Dirección, se lomará de la fianza que 
ha de prestar en metálico la cantidad su
ficiente para ello; y si esta no se comple
tase en el preciso término de oqho dias se 
procederá contra él por la vía dé'apremio 
con arreglo á lo dispuestb en el ‘ articulé 
1.1 Jeja ley de Con labilidad de 20 dé Fe-- 
brero de 1850.
nidJ" pc.urre.flue ej papel que se ad- 
quieva por cuenta del con t ralis la séaá más ' 
bajo precio que aquel én qué se rémaíe el 
servicio, no; tendrá este dereclíó' á qúJ se 
le abone la diferencia. ; .

Si por ciiaJquier causa ó pretextó 
el conlraíi-'ta hiciere abandono del servi
cio, se subaálara nuevamente á perjuicio 
suyo, con la obligación dé satisfácer á la ' 
uacienda la diferencia'del precio á que sé 
compre el papel ántes de la nueva subas-' 
la, asi Gomoj£^.qite resulte entre el preció - 

A su cargo por 
iodo-el tiempo de su duración; Las fluizas 
y el embargo de bienes sufícióntps al cón- 
tratisfa cubrirán esta responsabilidad dé la ' 
:^anera dispuesta por el art. Is9 déla Real-' 

* de 1852 .
14. El coñtratislá no tendrá .derecho á 

jedir'aumento del brecío qué'se estipule, 
ni indemnización, ni auxilios, nï proroga 
del contrató, cualesquiera que sean las 
.W®?-en que para ello se funde. /

, .^í;íonJlral¡sta--no puede, impedir 
jue el anterior;” si nó, hubiere .efectuado 
as .entregas de Ins pedidos que anticipa- - . 

damente se le tenían hechos,: ló vehíioue 
plazos designados.

16. El contratista se soipeterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre el ’ 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
30 .conforme cúnlas disposiciouesiadúiinis-

tralivas que se acuerd’^n, á lo que se're- 
suelva por la via çonlencioso-admjuistra- 

; liva; * / ,
17. El cont^lisla en cuyo favor que- 

! de ehservioi(>i prestará ademas de la fianza 
■ en especié de qué-'lrala la condición S? 

otra en metálico, ó sus equivalentes valo
res en efectos públicos de 100.000 rs. vn. 

j para responder.Jel buen cumplimiento del 
contrato, ademas de obligar lodos sus bie
nes, derechos y acciones presentes y futu
ros. Esta fianza se impondrá en la Gnja 
general de .Dejiásitos al dia siguiente de 
habérsele puesto en posesión del servicio; 
y SI por viríud dé las fJlás en que incurra 
el contratista liene la Hacienda necesidad 
de hacer uso de lodo o parle de ella para 

prevenidos en. Jas^cnntKcioues 
D.ydO y Í3f y no la coníplelá én el plazo 
señalad.» por la 11, se resciiJirá el con
tra lo á perjuicio suyo en la forma de dicha 
comiieion 13..

j 18. 1 or cada gruesa de 12 000 pape
les útiles corlados y. nitrados qu ' entregue 
el contratista en las fábricas que se le se
ñalen, ya. sean, de matea cpi la ó marca 
larga, regaliz, fuerte ó mediacola, le sa- 
tislará la. Hacieudícla canddad.en. queque* 
Je rématqdo el servicio dJiLm rki me an 
Jias»igigment0s à la entrega. • 
. barán én la dér osi-
taria de; la fabrica de tabacos de esta cor
ló, a cuyo fin los Adminislrador. s dé. las 

entregue el.contratista pa
pel, itiandarán expedir á favor de este cer
tificaciones valoradas de las entregas que 
verifique para que pueda justificar su de- 
lecho eu la indicada dependencia, rerai- 
liendo á esta copia de dicha certificación 

para que,pueda justificarse . la legiliraidííd .de las reclamaciones que 
haga'el eonlratisla. '

20. El papal que constituya el depó
sito de fianza, Jo recibirá la Hacienda al 
contratista por cuenta, del újimo pedido 
que se le haga en el tiempo de duración 
oel contrato, y entonces tendrá lugar tam
bién el pago de su importe al respecto del 
precio en que quede el remate, y en el 

que al efecto determina la condi-*
■Gión J8i: ; ;
■ ;^I i .Si por cualquier causa no pudiera 
,el Tesorp disponer de la-oaniidad necesaria 

'.P®**® .sa/jsfqpçr ü I. çpnlral.is.ta,,pl yalúr .del 
papél que entregué, lehdiqesle J^recho á 
un-interés Jmial dé'6 pdr ÍO'Odé las cón- 
lidüdes que se le adeuden, siempre que 
hubiere gestionado y reclamado el prtgo 

.^bmnisirai^or; deja fábríea Je la- 
bacOs dé esta corle, con fecha posterior al 
plazo qiié 'aréféclódésigna la condición 18. 
Po.ira’el corttréftista éxígir la rescision del 
contrato si los pagos sufriesen très meses 
de demora, y la cantidad que se le adeu
dase excediere de 300.000 rs. y hubiese 
reclamado su abono oportunamente de la 
Direccidn general de_ Renta.'» estancadas.

22. El interesado en cuyo favor que
de el servicio, otorgará la corrçspvpdiente 

■e-scrilura puélíca, cuyos gaslóá y loé de sús 
copias serán de cuJitáJél mismo.

i j pura la suid^ta.

,1 ri* - se verificará .el jia 46
de Dióíémbré del cófnenie año en la Diféc-
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cion general dtí Mèntas estancadas, où y a circunstancia no podrá
a 'e' « > 1 riyvMlzv.*..)__ • « • ' l

dirá el acto el Director general asociado 
del S 'guudoJefe de la misma y de uno de 
los co-asesores ¡de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda con asist pcia del' 
Escribáño mayor del Juzgado especial de 
Hacienda deja pfqyiqpU. . ;

La conlfatá se hará por licitación- 
pública, Tijándose. para ¿conocimiento de 
todos, ÍOs'ó'portnnos anuncios en la Ga.ela 
j Boletines oficiales ÚQ las provincias.

5 .“ Endicho dia 16 de Diciembre pó- 
ximo desde la.s dos .á las dos y medía de la 
tarde se recibirán por el Director general, 
en presencia de lás personas que componen 
la jimia, ks pliegos cerrados que presen- 
leu losSlicitádores, eif cuyo {sobre se ex
presará élnombré de la persona por quien, 
se halleJuscrifn la proposición. Estos plie
gos se numerarán por el orden en qaefpe- 
lén presentados,!'y para'ser admitidos ex-, 
hibirá préyiamccie cada licitadorc rtifica- 
ciofl''dti l¿' Gajárgenéral de DepóJlos, ex’-, 
presiva de .haber entregado en la misma 
la cantidad tie 50.000 f‘s. vn. .en metálico 
ó sus équivalentes valores en, efectos .ad
misibles pará estos casos, cuya suma per
derá aquel à quién se adjudiqúe el servi
ció si no oforga la escritura o deja de cons
tituir oportunamente las/ianzás estipula
das con arreglo a lo dispueslo';én el art. 
5." del Real décielo de 27 de Febrero de 
18ú2. Los depósitos qué acompañen á las 
demás proposiciones^ se devolverán en el 
acto de haberse leído todas las admitidas 
y de haberse estimado lá mas beneficiosa.

1 Olio licitador acreditara, si fuere espa
ñol, con tos docuibenlos corcesppndlenles, 
qiífe con tres meses de anticipación á la fe
cha de la subasta paga alguna cuota pór 
-cOiitribueion íéi ritorial ó industrial. Si fue
re extranjero pre.-enl,irá declaración en de
bida forma suscrita por qui-n reuna las 
circunstancids áutes expresadas que se 
obligue á garantir- con sus'bienes las obli
gaciones que pueda contraer por virtud dé 
est’p .c'on.lraiü. Cualquier urouosipión gijé 
carezca Je todos estos requisitos será uu; 
da,y dé J J J : ... -i-

4 .* Dadas las dos y -media se aouncia- 
rá que queda cerrado el acto de ajmision 
dé proposiciones y documentos de depósi
to para proceder en alta vóz á la lectura 
de todas las admitidas y estimar la mas 
beneficiosa; pero si resultaren dos ó mas à 
igual tipo, se abri.rá', entre los firmantes de 
las mismas/,licitación oral por pujas à la 
llana durante uií cuarto de hora para solí- 
ciiar, en faviip Je aquélque más la mejore, 
laidojudicac.-on del servicio.

5 .* . El tipo de precioqcomun por cada 
.gruesapuesta é.n la Fábrica que se designe 
al cuut ai/SLay ya sea oe papel majea lar-r 
gá o marca corta, das media cola, fuerte 
ó regaliz indisimUmente cualquiera qué 
sea su peso según la condición 5.“^ consta-' 
ra ciGpli^o cerrado f queuil ^Yjófstorio de 
llaciendá remitirá á la Dirección de Es^ 
laucadas, el cual se,abrirá y publicará su 
contéiúdü,-despues-de cerrado el acto dé 
admisión de pliegos y documentos á losli- 
ciUdores y de, habeij dado lectura de las 
proposiciones redactadas y justificadas en 
la forma prevenida.

, 6.* Hecho así se elevará al Gobierno 
1 Impediente original, çonsullandosu aprb- 

bacion, con la cual se adjudicará définiti- 
yamenie el remate á favor del mejor postor.

.7.*; Para que loí licUadores puedan 
graduar con acierto sus proposiciones se 
.Advierte que,el acopio del papel q iees ob- 

‘ jeto de e.Je servicio se verificara áproxi- 
•únídamente en la proporción de 11 gfue- 
8ds de papel marea corta por dos de-’mar-.

brga en las clases de blanco fuerte y 
püiedia Go|a. Dq.cUrttro marca corla por.una 
.de marca liirg.a en .el regaliz De una.'dé 
úiarcá coria regaliz por cuatro deJguálés 
dimen8ÍQDe8,^bhúicO fuerte y media cola; 
y de una marca larga regaliz porTKís de; 
IgMes dimensiones blanco fuerte y media 

.cola. .
: . , lNose admitirán proposiciones-que 
Sé separeh en Ip mas mínimo de lator-- 
díala que á continuación se expresa, ni 
tampoco las que alteren las condiciones es
tipuladas.

ü .“. El que haga proposición á nombre

serleadmiiida.

MADRID 2 DE ^NOVIEMBRE.

ID^ El que resol teorema tante hacé're- 
fluflcia ‘dé todo fuero ó’privüegio particu- 
dárj. y expresará en la escritura que olor- 
!gue, él allanamiento sin reserva de nin
guna especie á todas last condiciones^esta- 
blecidas en este pliego.

Modelo de proposición.

D. N....... vecino de....... y que reune 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público,'enterado del 
anu cío inserto en la Gaceta ilei Gobierno, 
núm......  fecha...... , y en el Bolelin o/i- 
cioi dé la provincia, núin—, fecha ..., y 
de, cuantas condiciones y requisilos.se pre-' 
vienen para adquirir en pubtitsa subástala 
a<)jvdicaciou del servicio referepte a surtir 
á las .fábricas •da.Ubacos 'del tReino de 
Cnanto pap4 sea necesario en las mismas 
por. término de dos años para el liado de 
les cigarros de papel, se compromete á en
tregar cada gruesa demarca corla ó mar
ca larga indistintamente, ya sea de '-as 
clases.de regaliz ó b'anco fuerte y media 
cola, bajo las^conliciones expresadas, al 
jjreciode......reales ... .......^céntimos{por. 
letra )

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 22 de Setiembre de 18o9.—Jo
sé Gener.

CASI rA PASTOIIAL

QUE^EL ÉXCMO. É. ¡LMO. SR. D TOMAS IGLE 
SIAS* Y BARCONES, PATRIARCA DE LAS INDIAS, 
dirige AL’EJÉRCITO y ARMADA CON MOTIVO DE 

la'EX^PEDIGION Á ÁFRICA.

- Nos p.^ Tomás Iglesias y Barcones, por 
la gracia de üios.yídedá Santa Sede Apos- 
Tor^'Tálriarca'. ’de*" las Indias, Procapellan 

Limosnero maVorde la Refoá nuestra Se 
ñora Doña Isabel ll, Vicario général ae ios 
Ejércitos V Arma la, Gran Canciller y Ca
ballero GranSCruz de la Real y distinguida 
Orden Españo a dc Carlos Id y de la A- 
mericana de Isabel la Católica, Vice-pró- 
■sidénte de sus Supremas asambleas y de 
la Junta general dé Beneficencia, condeco- 
rádo'coñ lalCruz de, primera clase déla 
misma,’Benador del Reino, del Consejo de 
S.M.&Cj&c.

. ' 4/ Ejército escpedicionario de Africa, •

: .salud en N; S. J. G

«Ellos fian sofo-en las armas yen su au
dacia,’mas nosotros confiamos en e Señor 
TotropuderOíO « Estas son la> palabras 
áhia lós hermacos é hijos nuestros, con que 
ef esforzado Maóabeo exhorlabá a los l.s- 
rértlíua á combatir contra el numerosoE- 
jérclto dé Meano'j oslas son las palabras 

los hicieron fuertes y consiámes, y es- 
tar disphest sá morir por las^Ley.es ypor la 
Patria', y estas son las que conmueven mi 
corazón y me hacen dirigiros mi voz pas-

, ni u K •Si siempre, amados Párrocos, habéis 
manifestado celo en el cumplimiento de 
V uustros sagrados deberes; si siempre os 
he visto e n satisfacción dar al Eje'cilo 
ej'^mplo de virtudes ciistianas, y siempre 
11 liando con Yuesiros feligreses das obliga
ciones del Buíp Pastor, inculca do en sus 
corazones la práctica de fas. vi eludes ex- 
horlándohis al amor fraternal que uno^ á 
otros deben tenerse como hijos de un-mis- 
mo Padre,“qWes. bH aTe’PRfe‘dér boy 
el camino que.os ha dé conducir:^ la glo
ria y al triunfo, no puedo desconocer vues^ 
Ira difícil siloaciun, y esta, consideración 
■lie obliga árdi.rigirosJa palabra, esperan
do, como espero,. que nunca olvidareis 
vuestros deberes de Sacerdote, i llr>yando, 
siempre en vuestros corazones la caridad, 
que hará brotar de vuestros lábíos r»alábr.^s 
de amor para el vencido, de dulzura para 
el enfermo y de edificación para todps.

Si en tiempo de paz y en medio de un 

disciplina militar; depositad en ellos vues
tra confianza, que con su pericia ÿ valor 

1 sabián conduciros á la victoria; entonces 
se podrá decir de vosotros lo que el Géne
sis canta de los Israelitas: Que marchaban 
al combate pacíficos sin estruendo ni rui
do: marchad, pues, sin que os imponga 
ni su número ni su ferocidad, esperando 
del Señor la victoria, que la tiene prome
tida á los que confian en su santo nombre.

Rustí es Generales, beneméritos Oficia
les, también mi voz debe llegar hasta, vo
sotros, porque también sois mis hijos, y 
también sois acreedores á mis desvelos, y 
leneis una párle muy principal en mis ora
ciones y cuidados. Testigo de vuestra so- 
licitud por el bien de vuestros subordina
dos; conocedor de vuestro amor para tra
tarlos, de vuestra dulzura para repren
derlos, y de vuestra caridad para visitarlos 
en los hospitales, y en sus desgracias, me 
consuela la dulce esperanza de que conti
nuareis por esta hermosa senda en la prác
tica de lan santos deberes, conduciéndolos 
de acción en acción y de virtud en virtud 
hasta ef heroísmo, y que regido por voso
tros el vaíiénle Ejército qoe la Patria y la 
Reina destina á sostener su honor, será la 
admiración del mundo por su valor, por su 
generosidad, por su abnegación y por su 
disciplina, y à su frente os coronareis de 
gloria, haciéndole entender; que toda vic
toria viene de Bios, quien según David, 
dispersa nuestros enemigos á nuestra vis
ta-, los postra á nuestros piés preparando 
nuestros brazos á la puerra y nuestras 
manos al combate.

X cuando al frente del enemigo, en nom
bre de la Patria, de la Reina y de la reli
gion, animéis su valor; cuando les recor
déis que son los herederos de los vencedo
res dé Covadonga, las iNavas y el Salado; 
cuando traigáis á su memoria que llevan el 
nombre de los que plantaron lá Cruz de 
Cristo en las almenas de Córdoba, Sevilla, 

I Zaragoza, Valencia y Granada, y que cor- 
1 re por sus venas la sangre de los que, des- 
¡ pues de 700 añps de lucha y de gloria, su- 

dres de los mismos que ahora vais à com
batir, no os olvidareis de recordarles que 
si el sonido del clarin los llama como guer
reros al combate, el sonido de la campana 
los flama, despues de la victoria, como 
crisjianos á tributar gracias al Señor; á 
ese mismo Señor á cuyos ojos nadá tiene 
mejor acogida que la caridad que ejerzan 
con el. herido, y la genetosidad con que 
traten al prisionero. Esta es la ocasión de 
recordar al Ejército que la Europa tiene 
en él Jija su atención, y por lo mismo, que 
eslá en el deber de no mancillar el pemion 
de San Fernando que en manos de sus pa
dres ondeó triunfante sobre los muros de 
Orán, Trípoli, Túnez, Treraenzen y la Go
leta: este es el momento de recordarle que, 
élegidd parajañ santa y gloriosa empresa, 
será conducido por el brazo de Dios para 
salvar el honor nacional, y para hacer re- 
nácér la luz de la fe en aquellos sitios (ion- 
de én dias mas felices resonó fuerte con la 
voz (le los Agustinos y Ciprianos, yjbrilló 
expléiidida t'on los rayos dé su doctrina.

Esa tierra, gloria un día de la Iglesia y 
de la civilización, envuelta hoy en las ti
nieblas de la ignorancia, sufre el yugo del 
fanalis.mo. El Señor, apiadadode su lasti
mosa'suerte cambia en misericordia su 
justicia, valiéndose de la justicia misma: 
él hizo que el pueblo de Israel estuviese 
cautivo para procurar su enmienda; él ha 
hecho qué esas hord'ás nos insulten, para 
que al vengar con las armas nuestros sol
dado.^ la afrenta de la Patria, lleven á ese 
suelo lá felicidad quç. el cristianismo y la 
civilización encierran.

General en Jefe; tal es la misión para 
que sofrelégido por nuestra ¡Reina; y mis 
lábíos, que dia y noche pedirán al Señor 
por la prosperidad de nuestras armas, no 
dejarán de clamar para ifue os ilumine y 
chnduzca de triunfo en triunfo á llenar el 
alio puesto qué lá Divina Providenciaos 
señala Jefe espiritual del Ejército, lleno 

I de emoción y de dulce confianza, no voy á 
; recordaros el valor que os enaltece, ni la 
I pericia militar que ’a Europa os reconoce: 
1 mi voz es la del Padre espiritual à uno de

del santo, ministerio qué desempeñáis, en
tre él estrépito de los combates, y á la 
vista de un pueblo infiel, sabréis llenar con 
esmero la alta misión que os está enco
mendada, siendo a la vez ef consuelo y la 
admiración de amigos y enemigos, sin ol
vidar que unos yjotros tienen un Padre 
común, cuyo conocimiento debeis procurar 
entré los enemigos, para abrir así sus ojo-i 
á la luz deyiá fe, y,con los auxilios de la 
gracia hacerio.s entrar en el gremio de la 
Iglesia calóHca^y de este modo en la sen
da de la civilización

VaisaLcombate á pelear contra infieles,, 
y para llenar debidamente vuestro minis
terio, os encargo ademas todo esmero y la 
mayor Ostentación en el culto de Dios; que 
los ritos- y sagradas ceremonias se prácti- 
quen con aquella pompa y majestad tan re
comendada ^por la Iglesia, que tanto hiere 
los corazónes.,^ y que tanto ha contribuido 
á la propagación de la fe, especialmente 
cuando van acompañadas del ejercicio de 
la caridad y de las demás vírlu íes. Vaisá 
arrostrar fatigas, trabajos, peliiíros; y aun
que estoy satisfecho de vuestro celo en el 
cuidado de apacentar mi.s ovejas y alimen
tar espirilualmenle mis hijos, sin embarg ', 
no puedo resistir la voz de mi corazón, que 
me impulsa árecO.mendároslos mas y mas, 
porque es el amor de padre, que nunca es 
mas solícito, nunca mas fuerte, nunca ma« 
vehemente, que cuando ve en peligro sus 
amados hijos: por esto os reitero el encargo 
de un especial ¡cuidado en atender à todas 
sus necesidades, y si algo ,me consuela 
es el conocimiento de^ vuestro celo y la 
convicción de que serán mis deseos cum
plidos. Vais á pelear con los enemigos, no 
solo de vuestra Reina y de vuestra patria, 
sino también (le, vuestro Dios y de vuestra 
religion; y ¡como la.Iglesia nuestra Madre 
nos manda,orar por ellos, os encargo incul
quéis muy especialmente en elcora/.on del 
soldado la preciosa máximaldel Evangelio: 
Amad á vuestros enemiyor, haciéndole 
coniprender que st su deber le llama al. 
coo(bale, y la. voz del honor ,le pneoisa a 
vencer ó. mnpr. ja carídaíL le‘ oídena des
pues de la victórla socorrer y auxifiai ai 
vencido. Y á fin dé que sepa el soldado ta,s 
gracias espirituales que los SS. PP.Je tie
nen concedidas, y las que Nos parlicular- 
menle le concedemos, os recomiendo que, 
explicándoselas repelidas veces, se las ha
gáis entender, para que con crisliana reli
giosidad pueda aprovecharlas, yen t-'do 
cuanto os ocurra para el buen desempeño 
de vuestro sagrado ministerio, acudirei.s á 
Nuestro Subdelegado Caslrenseenese Ejér
cito, que lleva nuestras instrucciones y las 
facultades necesarias. ■

Y vosotros, amados hijos nuestros, hoy 
que' el honor, .de la patria os llama á la 
guerra, acordaos que seis soldados cristia
nos, y con sucidos por vues.tros dignos Jel
fes, iñarchad seguros.al combate, sin olvi
darentre el estruendo ded cañón, qutí Dios 
eslá. con vqsotriy.s por la justicia de nuestra 
causa, y que llevando la fe, en el corazón 
y la espada en la manOj á nádie debeis, 
temer. Sí, fmarchad, venced, domad los 
enemigos de la pa.D ia. que son los de vues
tro Dios, ciertos que ni la muerte ni la vi 
da os podrán separar de la caridad de 
Cristo: en el peligro levantad vuestros co-- 
razones al trono del.Elérno, y Henos de 
dulce conformidad, confiad en , su amparo 
y etf'la protección déla Virgen.

. Alégrese, pips, el fuerte si vencen en el 
nombre del Señor, y tribuí,áíidole el home
naje de su reconocimiento, exclame con el 
Oráculo divinQJ; fíl Srñor redimió^ su pue
blo y telibrái sirviendo de consuelo ai que 
sucumba saber que el Espíritu Santo tie
ne escrito: Que es dulce y honroso mortr 
por la jv de este modo,unosi y otros 
llenareis de entusiasmo á yue.Jra Patria y 
á vuestra Reina, y vuestra Patria y vues
tra Rpina celebrarán doblemente vuestros,, 
triunfos si ven que al valor (leí guerrero 
unís la generosidad |del..,érislfano, dando 
cuartel al veñeido y Irálándóle Como hei -* 
mano; puesto que,si en ódio al enemigo 
malais al hombre, vuestra Victoria Sena 
desgraciada, porque venciendo al contia- 
rio sucumbiríais á la ira, à la soberbia y 
á la venganza. Obedientes á vuestros Je— 
fes, sed exactos en el cumplimiento de la
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sus amados hijos, voz que os recuerde prestarán.gustosos a lomarse este pequeño 
const an! eraén te que el horabie es hada trabajo, y de que los Ayuntamientos y 
contra los decretos dél Eterno; que si él no Juntas locales les dispensarán la.Tdebida 
combate a nuestro lado, jamás^nos sonreí- ----------- • '• ■ ■
rá la victoria, y qué al soplo de su volun
tad hace nacer los héroes; testigos son las' 
historias que nos recuerdan los nombres de 
Moisés y Judas Macabeo, que humillaron 
los mas'fuertes y orgullosos caudillos y ven
cieron aguerridos y numerosos Ejércitos. 
Tened present *, ,y jamás lo olvidéis, que 
la Providencia resucita da tiempo en tiem
po según sus fiues y sábios consejos, hom
bres que enaltezcan los pueblos, esclarez-

cooperación. La retribución que deberán 
percibir loa maestros y el üempo’que han 
de estar abiertas estas escuelas serán los
mismos que se señalaron en la circular pu
blicada por esla Corporación en el mes de 
Noviembre del año anterior,fhasla que el 
Gobierno de^S. M.,£que tanto recomienda

I estos establecimientos, tome una medida 
I general respecto de la cantidad que hayan 

de percibir por el aumento de este trabajo 
extraordinario. Los Señores Alcaldes ten” 
drán á bien hacer saber, esta circular á 
lodos los maestros en, el momento en que 
la reciban; á fin de que el dia 15 de este 
mes queden ya abiertas estas escuelas. Lo
groño 8 de Noviembre de 1859.—Fran
ci íco Laíása.

bajas.

can las naciones ó ilustren los reinados: 
ella hizo célebre el de la Primera Isabel 
por llevar el cristianismo y la civilización 
á un nuevo mundo; ella hará célebre el de 
la que, al lanzar sus armas con
tra Africa para vengar el honor nacional, 
abre la senda de la civilización y del cris
tianismo en ese desventurado país.

Id pues allá con esta convicción por di
visa, Tjue si inflama vuestro corazoirel va
lor del héroe, y anima vuestro espíritu la 
fe del cristiano, el Señor será vuestro es- 

' cudo, y la Iglesia á quien'vais á dar nue
vos hijos, y la Ptilria cuyas glorias vais á 
aumentar, y la Reina á cuya corona vais á 
añadir nuevas flores, bendecirán vuestro ! 

■ nombre, y la historia le eternizará, y el I 
Dios de los ejércitos os protegerá. Id, 
pues, pelead, venced, salvad el honor na
cional, y responded como cristianó á los fi
nes de la P.-’ovidencia, mientras que en el 
retiro del templo, orando por la prosperi
dad de nuestras armas, pido al Dios de los, 
combates ilumine vuestro entendimiento,y* 
dé valor á vuestro brazo para cumplir sus 

' santos fines: él os ha elegido, haceos digno 
de tan santo llamamiento;|y al vol ver triun
fante ornada vuestra frente con el laurel de 
la vicctoria, no olvidéis que todo lo debéis 
af Señor, y sea vuestro único, vuestró ex- 
clusivo cuidado postraros ante sus aras, y 
tributarle con vuestras oraciones el home-

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA DE LOGROÑO

AilüiWIO.

Hahíéndose remitido á esta Tesorería por la dé la Dirección general dé la Deuda dú- 
vi'r^e ÍL’mW’—® intransferibles del 3 por 100 consolidado interior, emilidaá áV 
vor de los establecimientos y corporaciones civiles que se expresan á continuacioa na- 
pH mismos,.se hace saber por medio de esté périódícó oti-
htvnnV*” luego puedan autorizar competentemente á las personas que

*’®®®S''*’las. La autorización deberá consistir en una copia literal, esleudida^en 
cuarto, del acta formada por el Ayuntamiento ó Junta por quien esté re

presentada la corporación o establecimiento á que se refiera, en que se haya acordado 
el nombramieDlo_.de la persona elegida con el objeto indicado. ‘

Corporacionesíó establecimientos’á que corresponden. Inscrlp^-^ nominales.

. ciones.

• Pensiones renumeraiorias.
Doña Agueda Maestre y Ro

mero, con I real y medio diario 
por Real órden de 29 de No
viembre de 1838 como madre 
dé Lorenzo Pascual, celador de 
Alava, falleció en 25 de Octubre 
dél859. • . . . . . . 46(5g

Pensiones de Regulares.
D. Silvestre Martinez Brizar, 

Presbítero Bernardo de Leyre, 
con 5 rs. diarios ctasificádo por 
la Junta - de clases pasivas en 3 
de Mayo de 1850, ha sido co
locado de Capellán de las Reí i- 
gioáás de Madre de Dios de esta 
Capital. . . . ; . . . . jjg

Retirados de Guerra y Marina.

naje de vuestro reconocimiento, dando así 
ejemplo al mundo de que el valor del mi- 
litar no se opone á la ípiedad del cristiano, 
«•'í't-fiívuuU uó- ¿uí/áú 'vt búuió a'miu Uó 
soldado (lé Cristo, que pelea por su reli
gion, por su Patria y por su Reina Id, por 
fin, y ¡en los combates y en los peligros 
que habéis de arrostrar, no os olvidéis, ni 
olvide vuestro Ejército, que su Padre es
piritual, su Prelado y su Pastor pide á 

^os'otros; os anima cón sus ora- 
y os acompaña con su santa bendi

ción;'ella os proleja, os defienda y os salve 
en el nombre del Paire y del Hijo y del 
Espíritu Santo. Amen.

:^ Madr¡d29d8 Octubre de 1839.«xTomás, 
Patriarca de las Indias.
. Mandamos que en las iglesias de nuestra 
jurisdicción sé celebren rogativas, por tres 

consecutivos, y por los cuerpos del E- 
jercilo IffS tres primeros festivos, y que 
durante la guerra se diga én là .Misada ora
ción pro Itempóre belli, lodó con el fin de 
implorar del,Allísirao el triunfo de nuestras 
armas. También mandamos qué esta' Pas
toral se lea al Ofertorio de la Misa conven
tual en el primer día siguiente af en que 
se recíba, y en el mismo se dará principio 
á las rogativas. .

. 11-. - i íi

JUNTA SUPERIOR ; ’
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE 

LOGROÑO.

Sabidas son ya de lodos las inmensas^ 
ventajas qué répórtan las escuelas de adul
tos, según se ha hecho demostrable en di
versas circulares que ha publicado ésta 
Corporación,en los ados anteriores. Todos 
sabemos que sú objetó principal es mejo
rar la educación é instrucción dé aquellós 
que las descuidaron en la edad pueril, por 

, abandono ó por no comprender la gran ne-, 
césidad que tiene la humanidaii de llenar, 
esté vacío. La Junta que quisiera que ésta 

¿provincia sea, si fuere, posible la mas ilus
trada, la mas culta de todas, desea con 
ansia q.ue las ochenta y seiá escuelas de 

hubo .establecídás'fen el ip- 
ahlérior, se bagan extensi.yas á lo-

INSTRUGCIONjPÚBLIGA.

Escuela de Fuenmayor. . . . . - . 
Preceptoría de lalin¡dad?de Navarrele. .’ *.

PROPIOS

Ayuntamienlo¡de Arnédo. . , . . 
Angunciana. ?. . . . 
Albelda. . .\ . . 
Cuzcurritilla.......................... 
Enciso. . , . . ; 
Navarrele. ... 
Nieva de Cameros. . g. 
San Vicente de la Sonsierra 
Sorzano. ... .
Cuzcurrila. ... .
Haré; 7 . . -

De Munilía, distrito municipal de la Aldea dé .Peroíasco

BENEFICENCIA
■Oi '0
•ís;í

HospilaldeAlesanco . . . . /«í"' 
Arenzana de Abajo . . . '
Azófra. . . . . . ’ . ‘
Briones. . '.
Fuenmayor. . . . ' . . ' ¡ 
Grañon. ... . . \

Casa de niños expósitos de Logroño.

Hospital de Logroño. . . . . , .
Hospitales reunidos de la Abadía de Nágera v 

D. Alfonso 7.^, .....
Hospital de pobres de Navarrele. . * 
Hospital de Juan Mayor de Navarrele.
Hospital de Nieva dé Cameros. . * 

de Santo Domingo. 
de pobres de Torrecilla .’ * .’

Obra-pía del Estudiante de San Asénsio. .
Hospital de Ribafiecha. i

de Bañares. . .

'.1

del .Emperador

Logroño 9 de Noviembre de 1859. -Luciano Armas

contaduría 
de ffacienda piíbltca de la provincia 

de Logroño.

Estado de las altas y bajas definitivas 
ocurridas en el raes de Octubre úliimo, en 
las nóra ñas de clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sús haberes en la 
Tesorería-de esta próvinciá, el cual se pu
blica eh el Boletín oficial de la tnisraa, con' 
arreglo á lo prevenido en Real' decreto de 
29 de Febrero de 1856.

ALTAS.

Pensiones de Refutares,

D. Luis Hernaez y García, Reales v'n: 
'Presbítero Francisép de Táfalía,'------

bagan exler^iyas á lo- i .con A rs. diaríos clasiíicado y' 
i’'"'’ I® Tehabililádo por la .lühla de'ClS- ■

cual llene fé ciaría do que los máeslros se ses pasivas en I8‘ de Marzo '

I 322
1.3^1

Í.35I 
718

1 352 
1.353 
1.357 
.1.356

. 1.555 
Í.358 
1.352 
1 474 , 
1 47S 
1.476

—t-.iTT-'

813 
I 415 
1.408 

577 
1.409 
I.4I4

590 
589 

1.406

1.082

1.412 
1 413
1.4 ÍO 
1 407 
1.411

584 
L537 
1.538

. 1.539

6.16O‘87
6O6‘5O

22.448'70 
21.811'60 
11.088'92
4.964'60
9,303 42

16 188^07 
3.565'42 
1.673'72

444' 2
.i 39.90.6'80

4.8*2^85
9 L 606‘70 

■ 8^4'25 '

3.146‘32
2.325 52

19.577'57
68,481'72
12.752'22

575 '02 ■ 
11.022'32 . 

129 636'60 
n96d'62

128.908'27

180'80
5.475'67

434'37 
741.671'07

4.534*80
891'30 i 

.23 063'72
209'90 

21.192'95

timo y 19. de Octubre próximo 
pasado. , , , . . . .

los de Guerraÿ Marina.

, Coronel,—D. .Marcos B'almá^ 
seda y Manso, con 1725 rs? al 
mes por Real órden de 5 de Óc- 
tubrede 1859, . . 1 725

Gapiíah.—D. Mariano Gara?
susan y Roa, con 400 rs. al mes 

<^6 8 dé Mayo de 
lo59..................... '

Otro id.—D. Vicente iíanga- 
y Alcalde, con 900 rs. al mes 

por Real orden de 23 de Marzo 
dé 1859. '.

'400

Cabo 2.'^—*D, Francisco Ga- 
sás y Martinez eon lO rs àl ' 

‘ mes pór Real órdén dé 30 de
Julio'dé 1852. ■ '■ ••

Corneta.—José Martínez Mon
tes, con 60 rs. al mes por Real 
órden de 14 de Mayo de 1846, 
trasladado su pago á la Tesore
ría de la provincia de Madrid.

Soldado.—Herrera y Gomez 
Meliton, con 45 rs. al mes por 
Real órden de 20 de Octubre 
de 1853, falleció en 14 de Octu
bre próximo pasado . . . ..

Idem. — Jacinto Miranda y 
pascual, con 60 rs. al mes por 
Real orden de l.° de Noviembre 
de 1839, falleció en Setiembre 
próximo pasado........................

60

45

60

Logroño 11 de Noviembre de 1859.— 
Ramon de Gárate.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la Secretaria de 

este Ayuataraiento por renuncia del 
que la obtenía. Su dotación Consiste 
en mil quinientos rs. anuales pagados 
por trimestres de fondos municipales 
con la Obligación de formar la esla- 
dislica y demas operaciones inheren
tes á ella, sin perjuicio de las demás 
de su cargo | Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al Presidente de 
la municipalidad en el término de 
treinta dias, desde la inserción en el 
Bolelio oficial de la provincia. Vi
llaria Quintana 4 de Noviembre de 
18S9. — El Alcalde, Vicente Perez.

Parte no oficial.
.CÍRCULO DE L.V AMISTAD.
La Junta Direclíva, en sesión de 

10 del actual, ha redactado las ba
ses bajo las cuales debe darse à la So- 

servicio dé café y acorda
do se^anuncie al público, á fin deque 
las personas quo quieran interesarse 
en dicho servicio, puedan concurrir 
á la Secretaría del Círculo, y ente
radas de las espresadas bases, pre
senten las proposiciones que crean 
convenientes, debiendo advertir que 
la adjudicación se hará el Domingo 
20 déí actual de doce á tina dé la 
tardé, hora en que sé leeráti todas 

Jais presentadas y siempre que no di' 
fieran de las bases acordadas, se 
probara la mas ventajosa á la Socie 
ad. Logroño 11 de Noviembre de- 

Ï850.--EI Presidente, Ramón Orli- 
,gosa.—P A. i). L. Éi Se- 
.cretario; Eurique Cáceres.
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